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 NNOTIFICACIÓN POR AVISOS
En Rol C-120-2025, «BANCO DE CHILE/SOTO», Gestión Preparatoria Des-

poseimiento, por resolución del 2° Juzgado de Letras de Coquimbo, se ha orde-
nado notificar por avisos a ELSA ROSA SOTO SILVA, gestión preparatoria y su
proveído. En lo principal de folio 1, comparece PAULA ARANCIBIA RODRIGUEZ,
abogado, en representación del BANCO DE CHILE, cuyo gerente es Eduardo
Alberto Ebensperger Orrego, ambos domiciliados en Ahumada 251, Santiago,
solicitando la notificación al tercer poseedor de la finca hipotecada, ELSA ROSA
SOTO SILVA, trabajadora dependiente, domiciliada pasaje Santa Bárbara núme-
ro 1383, Coquimbo, para que en el plazo improrrogable de 10 días contados
desde la notificación pague a BANCO DE CHILE o a quien sus derechos repre-
sente las obligaciones adeudadas por el deudor personal FELIPE ALONSO DEL
VALLE SOTO, empleado, domiciliado en pasaje Santa Bárbara número 1383,
Coquimbo, que ascienden en total -meramente referencial, en pesos- a la suma
de $20.100.704, más intereses pactados, penales, reajustes y costas, que se
desglosa en (a) la cantidad de $2.513.849, más intereses pactados y penales,
hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado, por la obligación ejecutada
en causa rol número C-2049-2024, caratulada «Banco de Chile con Del Valle»,
seguida ante 1° Juzgado de Letras de La Serena, título, pagaré número
572128729496023797, suscrito con fecha 30 de noviembre del año 2023, por un
capital original de $2.513.849; la cantidad de 463,2051 UF, equivalentes 28-10-
2024 a $17.586.855, más intereses pactados y penales, hasta hacer entero y
cumplido pago de lo adeudado, por obligación ejecutada en causa rol número C-
4297-2024, caratulada «Banco de Chile con Del Valle», seguida ante 3° Juzgado
de Letras de La Serena, título copia autorizada escritura pública de compraventa
con mutuo hipotecario plus, de fecha 14 de diciembre del año 2006, repertorio
notarial número 3846, otorgada en la Notaría de La Serena de Elena Leyton
Carvajal; o abandone ante el Tribunal la finca hipotecada, consistente en el
inmueble y la vivienda económica en él construida, ubicado en Pasaje Santa
Bárbara número mil trescientos ochenta y tres, que corresponde al sitio número

veintiséis de la manzana B, del plano de loteo del Conjunto Habitacional «San Francis-
co», de la comuna de Coquimbo, inscrita a nombre de la tercera poseedora a fojas
17.533 número 8.497 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Coquimbo del año 2017, bajo apercibimiento que si así no lo hiciere, se le desposeerá
de ella para hacer entero pago a Banco de Chile de sus acreencias. La hipoteca se
encuentra inscrita a fojas 824 número 395 del Registro de Hipotecas y Gravámenes
del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo del año 2.007. Previas citas legales,
pide tener por interpuesta gestión preparatoria de notificación de desposeimiento en
contra de ELSA ROSA SOTO SILVA, ya individualizada, y disponer su notificación para
que, en su calidad de tercera poseedora de la finca hipotecada, pague a BANCO DE
CHILE o a quien sus derechos represente, en el plazo improrrogable de diez días
contados desde la notificación, la cantidad -meramente referencial- de $20.100.704,
por el no pago de las obligaciones indicadas en el cuerpo de esta presentación según
los valores ya expresados, todo ello con intereses pactados y penales que se hayan
devengado y los que se devenguen durante la tramitación del juicio hasta la fecha del
pago efectivo, o abandone ante el Tribunal la finca hipotecada, bajo apercibimiento
que, si así no lo hiciere, se le desposeerá de ella para hacer entero y cumplido pago
a Banco de Chile de su acreencia, con costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña docu-
mentos. SEGUNDO OTROSÍ: Acredita personería; patrocinio y poder. TERCER OTRO-
SÍ: Se tenga presente. Con fecha 23-01-2025, el Tribunal provee derechamente la
presentación de folio 1:  A lo principal: Como se pide, notifíquese al tercer poseedor a
fin de que, dentro del plazo de diez días hábiles contados desde su notificación, pague
la deuda o abandone la propiedad hipotecada, bajo apercibimiento del artículo 759
inciso 1° del Código de Procedimiento Civil. Al primer otrosí: Por acompañados los
documentos que indica, con citación. Al segundo otrosí: Téngase presente persone-
ría, por acompañada con citación y como medio expedito y eficaz para la práctica de
las notificaciones, el correo electrónico designado. Al tercer otrosí: Téngase presente.
Carlos Rojas Astorga, Secretario Suplente. Coquimbo, veinte de mayo de dos mil
veinticinco.-

A solo meses de haber renunciado a su cargo con intenciones declaradas de
postular al Congreso, Yerko Galleguillos enfrenta una querella criminal y una de-
nuncia por notable abandono de deberes. Mientras acusa persecución política,
sus propias declaraciones exponen contradicciones que complican su defensa.

¿Perseguido o responsable?
Galleguillos se enreda

en sus propias versiones
Por Joaquín López B.

Una nueva ofensiva judi-
cial golpea al exalcalde de La
Higuera, Yerko Galleguillos.
Esta vez, la acción proviene
del Tribunal Electoral Regio-
nal (TER), donde los conce-
jales Ivonne Valenzuela y Ur-
bano Morales presentaron
una denuncia por notable
abandono de deberes. La ac-
ción se suma a la querella
interpuesta por la actual al-
caldesa, Uberlinda Aquea, por
presuntos delitos de falsifica-
ción de instrumentos mer-
cantiles, uso malicioso de
documentos falsos, estafa y
asociación ilícita.

Durante su último año
como jefe comunal, Gallegui-
llos se ausentó seis meses
por razones médicas. Final-

mente, presentó su renuncia
el 11 de noviembre de 2024,
amparado en el artículo 60 de
la Ley Orgánica de Municipa-
lidades, que permite cesar fun-
ciones para postular a otro
cargo de elección popular. En
ese momento, declaró que lo
hacía «por la posibilidad de
poder emprender una carrera
parlamentaria el próximo año».

Sin embargo, en una re-
ciente entrevista con Diario La
Región, el exalcalde negó
haber buscado esa candida-
tura: «No voy a ser candidato
al Parlamento porque tenía
que haber renunciado el 10
de noviembre y no lo hice».

La afirmación resulta im-
precisa, ya que el plazo legal
para renunciar y así postular
al Congreso vence el sábado
16 de noviembre. Es decir, su

renuncia del 11 de noviembre
sí se enmarcaba dentro del
plazo establecido por ley, lo
que contradice directamente
su nuevo argumento.

Pese a decir que no bus-
ca competir en el corto pla-
zo, Galleguillos dejó entrever
que planea volver a la políti-
ca. «Yo me considero un can-
didato permanente. Siempre
estoy haciendo cosas por la
comunidad (…) Si en 2028
está la posibilidad de ser can-
didato, lo voy a hacer».

A su vez, acusó motiva-
ciones políticas en la denun-
cia de los concejales, acu-
sando que «ambos quieren
ser candidatos a alcalde y
saben que si voy yo, no tie-
nen ninguna posibilidad. La
única forma que tienen de
bajarme para el 2028 es con

esto».
En cuanto a la situación

financiera de la municipalidad
—que está en el corazón de
la querella de Aquea—, Ga-
lleguillos se defendió asegu-
rando que las facturas aso-
ciadas al caso de factoring
no han sido pagadas, por lo
tanto, a su juicio, no gene-
ran déficit.

«Mientras esas facturas
no se paguen, no existe el
déficit (…) el problema lo tie-
ne que resolver el tribunal».
No obstante, reconoció que
durante su último año de ges-
tión hubo mayor gasto que
ingreso, especialmente en
áreas sensibles como salud
y educación.

«La municipalidad en
2024 efectivamente gastó
más de lo que ingresó». Fi-

nalmente, confirmó su aleja-
miento de la UDI, el partido
que lo respaldó durante sus
tres periodos como alcalde.

«Renuncié el año pasa-
do para no involucrar al parti-
do en problemas que no son
del partido». Hoy, Yerko Ga-
lleguillos afirma estar alejado
de la política y dedicado a su
emprendimiento. Pero su pro-
pia declaración lo contradice:
sigue activo, pendiente de lo
que ocurre en el municipio y,
aunque dice haber cumplido
su ciclo, ya habla de un even-
tual regreso en 2028.

Con el respaldo partida-
rio perdido y una querella en
curso, el futuro político de
Yerko Galleguillos parece
depender menos de su volun-
tad y más de lo que determi-
nen los tribunales.
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